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Se s u < f i b < a w l e R o l r t i a , q u e 
9*Ie loa mií-rcoirs v salwtlo», rn 
la i a i p r f i i b y l ibrería iir 3«AMO.\ 
C o N Z x t t í . * l O rra íes mcti*uakr> 
Hr t i t l o i U O H » tle Im < ñ a r r t 
wnwitofM. 
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En la« provincia* á 12 mies 
al fí.":»«.'»» il«* jjiírti'. 

I.i:« i-ut <> ¡uliViiUi «w remi-
tir;! :i .i la rí-iiaiTiim !Y«vro* úc 
¡iiivtc, t¡n cuyo rcijitinilo no *e 
recüiioii. i 

•O?! El ÜL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

. . . Circular tuim." 126. / 

Hallándose prófugos Pedro Rotáis Tomas, 
Baltasar Picoa Muios , Mateo da Arcas y Feli-
pe Cajcedo , cojas scíns se espresan a conti-
ñu ación , de U causa crimina] que se sigue de 
oficio por eljnei de i? instancia de Velez-Ru-

, contra los autores de las heridas causadas 
a José Gnraez Esteban ; prevengo á Jos Alcal-
des Constitucionales de la provincia dónde pue-
danser nabraos , que procedan á so captará 
temitieadolos con toda segundad a disposición 
3el re&rido fuer. Almería 28 deJtmiode 1838. 
Sbsé Mcwch jr Labores. A los Alcaldes Cous-
tiliicioaales de esta provincia. 

S E Ñ A S D E L O S R E O S . 
Pedro P.uzsfi Tornas, de estado Soltero , de-

edad de 24 años , estatura regalar , ojos par-
dos , color trigueño , Iwrba poca ; iba vestido 
con calzón de monte, montera del país , ca-
pa, chaqueta de eslretneíio y calcetas. 

Baltasar Picón Malos . de estado casado, de 
de edad de aS años, estatura riiedrana , color 
moreno , ojos fardos , tarba . regular j poca pá~ -
tilla ; llevaba so rol) reí» calaíies, capa , cba,-
qúcta de paúo, calcetas, calzón corto de pa-
lio. «Jet país , faja encarnada y alpargatas. * 

Mateo de ' Arcas , casado , de a 2 años , es-
ta ta ra regalar , ojos «ogros, Color moreno,-
barba clara-, vestido con calzón corto', -mon-
tera redonda, capa,''chaqueta de paño, calcetas' 
yfajaencaraada. - - -- * • 

reí i pe Caycedo, casado, de a l año, estatura, 
regular, ojos pardos, color irigueíto, barba: 
clara, calzón corto, montera redonda, una: 
manta vieja, chaqueta de patio , calcetas y fa-
ja encarnada. > 

INTENDENCIA DE LA PROVESCÍA. 

Por un acuerdo de la Junta Diocesana de es-* 
te obispado se dispuso previa la conformidad -
del Sr. Administrador de heotas D«rímales que 
el Sr. Vocal Tesorero D. Rafael Hernández Ca-
mm Interventor nombndo de todos í<i< fruto» 
decnasles rr¡ttrv;n:ese lis cartas de pago de Ios-
postores ó arrendadores rjue viene» á la capital 
¿ abonar el importe de sus contritos. 

Esta disposición no ha tenido «fecto por que; 
ios mismos interesados deseando- alihiar sus d i -
ligencias han recogido las carta» de pago de 
Administración de Rentas Decimales sin el re-
quisito de intervención, ocasionando asi uo ba-" 
cío á la Contabilidad d< U Junta : para evitar ' 
pues, no soló l» continuacioa de que los inte-' 
Tesados olviden presentar la carta des pago i'la>s 
intervención , sino- también para- q«e-t«v Ingan1 

de-todas las qoe bao olilenidosindieho requi-
sjt».-, me dirijo á los Ayuntamientos de esta l'to-' 
«ociarpar*5que.se sirvan prevenir á~to<io indi-* 

que tenga «nt su pt«lfr c»rls¿c pagote !«"• 
Administración de Decimales sin la intervención^ 
-dekSr. ñernaudez Caroiu , la presente »1 mis_> 
roo eo el Ut>prorogstl.kléi nvíhode quince dias-

pocs¡pasado sin efeelo le parará el pt'rjtticio-
qti« liay» higa*, y que en los. p»g«»s =quenoe^, 
vau»Bte. :se veriíiquet» j.or dicb«* postores; o-
*rreod»tlures eui.ien elks wiismos-ot: ob;«uer en 
losidocumentos ia iatertcucion , para <jue ien-> 
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